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o especialización igual o superior a las exigidas para el acceso
a las plazas convocadas.»

Quinto. Modificar los apartados uno y dos de la base 12.ª,
que quedan redactados como sigue:

«1. Quienes resultaren nombrados funcionarios de carrera
deberán tomar posesión de sus respectivas plazas en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación
del nombramiento.

2. Quienes resulten nombrados para ocupar plaza de régi-
men laboral deberán, en el mismo plazo establecido en el
apartado 1.º de la presente base, proceder a la firma del corres-
pondiente contrato de trabajo de carácter indefinido, que al
efecto el será extendido por la Administración convocante, que
surtirá los efectos de toma de posesión de la plaza.»

En cuyos términos queda modificado el anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 79,
de fecha 27 de abril de 2006, páginas 224 y siguientes.

Priego de Córdoba, 27 de abril de 2006.- El Alcalde-
Presidente, Juan Carlos Pérez Cabello.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a don José Ruiz
Castillo propuesta de resolución en expediente de desa-
hucio administrativo DAD-MA-05/23 sobre la Vivienda
de Protección Oficial de Promoción Pública MA-7008,
finca 50.116, sita en C/ Sarmiento, 9, de Alhaurín
de la Torre (Málaga).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de don José Ruiz Castillo,
cuyo último domicilio conocido estuvo en Alhaurín de la Torre
(Málaga).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra don José Ruiz
Castillo, DAD-MA-05/23, sobre la vivienda perteneciente al
grupo MA-7008, finca 50.116, sita en C/ Sarmiento, 9, de
Alhaurín de la Torre (Málaga), se ha dictado Propuesta de
Resolución de 21.4.2006 en la que se le imputan una causa
de resolución contractual y desahucio conforme a la normativa
VPO vigente en nuestra Comunidad: «Ocupación de la vivienda
sin título legal para ello», artículo 138, apartado 2.º del Decreto
2114/1968.

Por el presente anuncio se le otorgan ocho días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales,
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Instructor, Juan J. Escal-
za Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a don Joaquín
Bazán Gálvez Propuesta de Resolución en expediente
de desahucio administrativo DAD-MA-05/22, sobre la
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública
MA-7008, finca 50.116, sita en C/ Sarmiento, 9, de
Alhaurín de la Torre (Málaga).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de don Joaquín Bazán Gálvez,
cuyo último domicilio conocido estuvo en Alhaurín de la Torre
(Málaga).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra don Joaquín
Bazán Gálvez, DAD-MA-05/22, sobre la vivienda perteneciente
al grupo MA-7008, finca 50.116, sita en C/ Sarmiento, 9,
de Alhaurín de la Torre (Málaga), se ha dictado Propuesta
de Resolución de 21.4.2006, en la que se le imputan dos
causas de resolución contractual y desahucio conforme a la
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar
la vivienda a domicilio habitual y permanente y subarriendo
o cesión total o parcial de la vivienda, artículo 138, apartados
1.º y 7.º del Decreto 2114/1968.

Por el presente anuncio se le otorgan ocho días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales,
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor,
4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Jaén, por
el que se notifica a los posibles interesados en la subro-
gación contractual del adjudicatario fallecido de Vivien-
da de Protección Oficial de Promoción Pública que
se relaciona resolución de extinción de contrato de
arrendamiento.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en
la subrogación contractual, de los adjudicatarios fallecidos de
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados. En este sentido, al art. 10 del Decreto 416/1990,
de 26 de diciembre, remite el art. 16 de la LAU 1994, en
materia de subrogaciones en caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los inte-
resados en la subrogación en el contrato de arrendamiento
de las viviendas que se relacionan que se ha dictado Resolución
por la que se declara la extinción, por fallecimiento del arren-
datario, del contrato de arrendamiento de la Vivienda de Pro-
moción Pública que igualmente se detalla, conforme el art. 16
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la normativa
de protección oficial vigente en Andalucía.

La resolución se encuentra a su disposición en la Ofi-
cina de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA,
Gerencia de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009-Jaén,
así como la totalidad del expediente administrativo.
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Esta resolución no es firme y en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
los interesados podrán formular contra la resolución dictada
recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía de confor-
midad con los arts. 114 y siguientes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finca: 7529.
Matrícula: JA-0906.
Municipio (provincia): Rus (Jaén)
Dirección vivienda: Avda. Andalucía, 26, 3.º A.
Nombre y apellidos del arrendatario fallecido: Francisco Aragón
Sánchez.

Jaén, 24 de abril de 2006.- El Gerente, José M.ª Salas
Cobo.

ANUNCIO por el que se notifica a don Manuel
Vela Malpica Propuesta de Resolución en expediente
de desahucio administrativo DAD-JA-05/156, sobre la
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública
JA-0937, finca 30.568, sita en calle Blasco Ibáñez, 4,
9.º B, La Carolina (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de don Manuel Vela Malpica,
cuyo último domicilio conocido estuvo en La Carolina (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra don Manuel
Vela Malpica, DAD-JA-05/156, sobre la vivienda perteneciente
al grupo JA-0937, finca 30.568, sita en calle Blasco Ibáñez,
4, 9.º B, La Carolina (Jaén), se ha dictado Propuesta de Reso-
lución de 24.4.2006 en la que se le imputan dos causas
de resolución contractual y desahucio conforme a la normativa
VPO vigente en nuestra Comunidad: Ocupar una vivienda o
sus zonas comunes, locales o edificación complementaria sin
título legal para ello. Artículo 15, apartado 2, letra f), de la
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 día hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales,
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor,
4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo.
Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Jaén, por
el que se notifica a posibles interesados en la subro-
gación contractual del adjudicatario fallecido de Vivien-
da de Protección Oficial de Promoción Pública que
se relaciona resolución de extinción de contrato de
arrendamiento.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en
la subrogación contractual, de los adjudicatarios fallecidos de
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados. En este sentido, al art. 10 del Decreto 416/1990
de 26 de diciembre, remite el art. 16 de la LAU 1994 en
materia de subrogaciones en caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los inte-
resados en la subrogación en el contrato de arrendamiento
de las viviendas que se relacionan que se ha dictado Resolución
por la que se declara la extinción, por fallecimiento del arren-
datario, del contrato de arrendamiento de la Vivienda de Pro-
moción Pública que igualmente se detalla, conforme el art. 16
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la normativa
de protección oficial vigente en Andalucía.

La resolución se encuentra a su disposición en la Oficina
de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia
de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como
la totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
los interesados podrán formular contra la resolución dictada
recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía de confor-
midad con los arts. 114 y siguientes de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finca: 9810.
Matrícula: JA-0910.
Municipio (provincia): Mengíbar (Jaén).
Dirección vivienda: C/ Guadalimar, 6-3, 1.º E.
Nombre y apellidos del arrendatario fallecido: Sebastián López
Fernández.

Jaén 24 de abril de 2006.- El Gerente, José M.ª Salas
Cobo.

CEIP SANTA JULIANA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 536/2006).

CEIP Santa Juliana.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de Francisco José García Hita, expedido el 15 de enero de
1999.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación, de Granada, en el plazo de 30 días.

Granada, 8 de febrero de 2006.- El Director, Ramón Leyva
Jiménez.

IES CRISTOBAL DE MONROY

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
1226/2006).

IES Cristóbal de Monroy.
Se hace público el extravío de título de BUP, de Lourdes

Pérez Gómez, expedido el 22 de noviembre de 1999.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación, de Sevilla, en el plazo de 30 días.

Alcalá de Guadaíra, 28 de marzo de 2006.- La Directora,
María Quirós Acejo.


